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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, se informa que la decisión de solicitar 
el cierre corresponde a las propias empresas propietarias de las centrales  térmicas. 

 
En este sentido, se señala que aproximadamente la mitad de la capacidad de 

centrales de carbón actualmente en servicio no han acometido las inversiones necesarias 
para continuar operando a partir de 2020, según lo requerido en la Directiva 

2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre de 2010, sobre 
las emisiones industriales (prevención y control integrados de la contaminación).  

 

Para finalizar, se informa que el 20 de diciembre de 2018 la Secretaría de Estado 
de Energía del Ministerio para la Transición Ecológica recibió de ENDESA Generación 

la solicitud de cierre de la Central Térmica de Compostilla (León). 

 

 

 
 

Madrid, 28 de enero de 2019 


